
Nli^. 191.-IddRTEa 12 DE AG0.ST0 DE 1902

a^e^^.^t
D$ LA

^ftOVINCI A D E Cbft D O B A
$^ ^i°alo 1° Laa Ieyee óbligar!►n en la Penínenla: islaa

°^^e y Canarias, k]os veinte dísa de an promnlgaclón, ai
►̂ all+a no ae dispnsieae otsa cosa. $e entiende hecha la pro-

^^ci^^• dta en qne termina la inaerción de la le5 en la

^ 2•° La ignoranoia de lse leyea, no eacnsa de en enm-
tlimiento.

^• S•° Le,s leyea no tendrdn efecto retroactivo, si no dis-
Paeierea i^o eontrario. (Cbdigo eivii aigeKte).
^^ kee*eto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-

provincialbs y municipales abonardn, en primsr tér-
r^ o^ Notario ó Notarios qne autoricen lae anbastas, los de-

por ellos devenRadoa y loe enplementos sdelantadoe
1Por loa miamos ssí como loe derechoe do insercibn de loa
^n^rioe en los peribdicoe oficialea, cuidando de reintegrar-
N del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
ddos g^toa de cnyo cargo son, con aneglo L lo diepneato
•A lq resla 8° del art, 8.°

PARTE OFIOIAL

^SSidcocia d^1 Consa'!o ^e ^icistrosJ

(Gaceta del 10 de Agosto.)

SS' ^M• y Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor•
tante salud,

^liaisterio de lastrucción pGblica
Y BELLAS ARTES

StiBSECRETARÍA

S© halla vacante en el Instituto de

Ciudad Real la cátedra de Lengua y
Literatura castellaua, dotada con el

sueldo de 3.000 pesetas anuales, la

cual ha de proveerse por traslación,

epnforme á lo dispuesto en ol Real de-

creto de 14 do Febrero de 1902 y IZeal
orden de esta fecha.

Los
Catodráticos numerarios de I

I°ytitutos y los - comprendidos en el !
art' 177 de la ley de 9 de Septiembre
de 1g"^ qu© deseen ser trasladadQs h
Zóluismd^ podrán solicitarla en el pla-
ep lmprorrogable de veinte días, á

ntar dosde la publicación de oste
ahuneio en lu, Gaceta de 1^tadrid.
drSólo pueden aspirar á dicha cáte-

a los Profesores que desempei'ien ó
hay'1n desempe1^ado en propiedad
tera de 1gual ó anú,loga asignatura 3

ngan el título cientifico que exige ]a
ii sante ^- el profesional que les co-

ponda, .

Los Catedráticos elevarán sus soli-
eltudeg, acotn
óervicios

pafiadas de la ho;apde
► ó. ©sta Subsecretaría or

e0hducto y co^r informe del Jefe del
Estableci>niel ►to en que sirvan.

Estc nnu c•13°ieti^leR n^o sc publicará en los
°hc^ales de las provincias

a p°r medio de edictos cn todos lu ŝ

BUaCRIPCIFrN PARTICULAR

EI+ Cóanosa - P•^B^

t1n mea. . . . . . . S
Trimestre.. . . . . 8 2b
3eia meeea. . . . , . 16 60
IIn año.. . . . . . . 8S

Nkrnero ^welto, !0 oéntimoa de peieta.

Se publlew todos lor dla^, ezeepto lo^ Dominyoa.

t

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente qne los aefiorea
Alosldea y 9ecretarios reaiban este Bol.s4rfY diYpondrAn qne se

Qje nn ejamplar en el eitio de ooetnmbre, donde pormaneoerA
hasta el recibo del nt^mero e igniente.

Lae Leyes, órdenea y annncioe qne sb manden pnblioar es

los Boiettinea OJlcialee so han de remitir al3efe polítioo respeo•
`tivo, por enyo oondnato se pasarán ^ los editorea de los mear

Fnase Da Cósnosa p ^^^^+^^ oionados periódicos.

IIn mes. . . . . . . !
Tr i m ee t r e.. ..... I 1 2 S
8eisneyes. . . . . . 22 60
IIn año.. . . , . . . !6

establecimientos públicos de ens©ñan-
za de la Nación; lo cual se advierte
para que las Auteridades respectivas
dispongan que asi se veriSquo desde
luego sin más aviso que el presente.

^ladrid 30 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario, li'. Hequejo.

Se halla vacante en el Instituto de
Cuenca la cátedra de Matemáticas,
dotada con el suoldo do 3.000 pe5etas
tas anualos, la cual ha de proveerse
por traslación, conforme á]o dispues-
to en el Real deecreto d^e 14 de I+'ebre-
ro de 1902 •y Real orden de esta fe-
ch a.
• Los Catedráticos numerarios de

Institutos y los comprendidos en el
art. 177 de la ley de 9 do Septiembre
de 1857 que deseen ser trasladados á
la misma, podrán so:icitarla en el pla-
zo improrrogable de veinte dias, á
contar dosd© la publicación de este
anuncio en la Gaceta de llladrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte•
dra los Profesores que desempeiien á
hayan desempeilado en propiedad
otra de igual ó antíloga asignatura y
tengan el titulo cientiflco que exige
la vacante y el profesional quo les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompailadas de la hc,ja de
servicios, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jef© del
Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
l3olefines oficiales de las provincias, y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos d© enseiianza
de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que ]as Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

Diadrid 30 de Julio de 1902.- El
^ubsecrelario, r. Requcjo.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Oct.nbre de 1864.)

Loe ee$ozea Secretarios cnidarán ba;o an mda eatrecha ree•
ponsabilidad, de conservar los n{imeros de eate Bolctfn, colea-
oionados para sn enenadernación, qne doberá veriScarse a3

flnal de cada año.

ADpSRTENCIA. COIIÍormB COn la COndiclÓII !.• del pliego
qne ha servido de base para la snbaats, n o se insertará ningíyn
edicto b annncio qne aea á instancia de parte sin que abonea
los intaresados el importe de sn pnblicacién, ó garanticen el
pago, d razón de 26 céntimos por linea b parte de ella, y la
venta de n{^meroa sueltoa á 40 cgntimos.

Se halla vacante en el Instituto do
Castellón una c^ítedra de ^iatemáti-
cas, dotada con el sueldo de 3 000 pe-
satas anuales, la cual ha de proveer-
se por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de Fe-
brero de 1902 y)3ea1 orden de esta fo-
cha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos y los comprendidos en ol
art. 177 de la ley de 9 de Septiembro
do 1857 que deseen ser trasladados ^í
la misma, podrán solicitarla en el pla-
zo improrrogable de veinte días, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-
drá los Profesores que desempoiien á
hayan desempeíiado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura y
tengan el título científico que erige
la vacalite y el profesional que les co•
rresponda.

Los Catedráticos olevarán sus soli-
citudes, acompaúadas de la hoja de
sernicios, á esta Subsecretaria, por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos pílblicos de enscí^anza
de la Nación; lo cual se advierte pa•
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que asi so verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

biadrid 2 de Agosto de 1902.-E1
Subsecretarío, F. Kequéjo.

("(^aceta;, del día 8.)

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta^ f'echa, se anun•
cia la provisidn, por concurso, de una
plaza de Profesor numerario de In-
glés, vacante en la Escuela superíor
de Industrias do Tlrrasa, y dotada
con el sueldo anual de 3.000 pcset^,s.

A este concurso sólo podrán acudir

los que sean ó hayan sido Profesores
numerarios de lengua Inglesa ^en Es-
cuelas de Comercio ó en otros esta•
blecimientos docentes oficiales, y los
Profesores interinos que por virtud
de lo dispuesto en el Beal decreto de
6,de Junio último tengan reconocido
este derecho.

Los aspirantes dirigirán sus ins-
tancias al Ministerio de Instrucción

pública y Bel:as Artes en el término

improrrogable de treinta di^ ► s, á con-
tar desde la publicación de la presen-

te convocatoria, por conducto y con

informe de sus respectivos Jefes, y

acompaíiando los documontos que

acrediten su capacidad legal, asi co-

mo los méritos y servicioa que les

convenga justificar.

Este anuucio deberá publicarse en
los 13oletines o/iciales de las proviu-
cias y en los tablones de anuncios de
los establecimientos docentes oficiales
en que haya ensei"iauza de idiomas;
lo que se advierte para que las Auto-
ridades respectivas dispongan que^
así so verifique sin mó,s aviso que el
presente.

Madrid 6 de Agosto de 1902.-Et
Subsecretario, F. Itequejo.

So halla vacante en la Escuela ele-
mental de Industrias y Bellas Artes
de Oviedo uua plaza do Ayudante ro-
petidor con destino á la enseiianza de
la Sección artística, dotada con la re-
tribucibn anual de 7G0 pesetas y de-
más ventajas que el Real decreto de
4 de Enero de 190t7 concede á los de
su clase, la cual ha de proveerse por
concurso, co q arreblo á lo dispuesto
en dicho decreto y reglamento de la
misma fecha: ^

Para ser admitido aI concuso se
requiero ser español, mayor do vein-
tiún aC'ios y no hal;arse incapa.citado
para ejercer cargos públicos, acredi-

Ministerio de Cultura 2024



2

tándolo con certificACión de1 Registro
de penados.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en este Ministerio, debiendo
hacerlo por conducto y con informe
del Jefe del Establecimiento donde
presten ó hayan prestado servicios á
la unseíianza losque necesitaren acre-
dítar este egtremo, en el improrroga-

BOLETIN OFICIA.L DE LA PROVJíNCIA DE CORDOB3^

ble plazo de sesenta dias, á contar
desde la publicacibn do este auuncio
en la Gaceta de 11^ladrid.

A las instancias acompañarán los
documento^ que justifiqueu la edad y
aptitud legal, y una relacibn de mé-

'„ ritos y servicios.
Debieñdo este anuncio publicarse

en los Boletines ofciales de las pro-

Diputa^^on provineial de Córdob^, .

Año natural de ^ 90^.
1V'úmero 20•13

Día 31 de Julio de 1902.

B^LAIYGE de las operaeione8 de co^tt^^bitidctd verificada8 hccsta exte dia.

II^I^RESOS

1 Rentas .............................
B Portazgos y barcajes ................
3 Donativos, legadoá y mandas. . . . . . . . .
4 Kepartimiento.... .. ...............
b Ii^strucción pública ...... ... ...... ...
6 Beneficencia., ..... ......
7 Idgresosextraordinarios .............
8 Arbitrios eŝpeciales ... .. .. . . . . .. . . . ..
9 Empréstitos .........................
10 Enagenaciones.. .
il Resultas de ejercicios^cerrados .......
]2 Ampliación. .. ..............
13 3lovimiento do fondos .. ... ....... ...
14 Reintegros ..........................
I6 .... ........... .................

TOTALES DE I\GRESO$..........

P1^GOS

1 Administración provincial... . ... .. . ..
2 Servicios generales ..................
3 Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Cargas .. ..........................
5 Instrucción pública .. . .. ..... .......
6 Beneficencia.. ........•..•.•••••••.
7 Corrección públíca .. . .. . .. .. . .. . . ..
8 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
9 ^; ucvos Establecimientos . . . . . . . . . . . . .

10 Carreteras . .......................
11 Obras diversas ......................
12 Otros gastos ........................
13 Resultas . ............. ...........
14 Ampliación. .. . .................
15 Movimiento d efondos . . . . . . . . . . . . . . . .
16 Devoluciones .......................
17 .... ..................... ........

TOTALES DF. PAGOS .. .. . . . . . . . . . . ... .

E%ISTENCIA `EY CAJA Y SOSBANTE . . . . .

Presupnesto
autorizado

Pesetas.

^
^

972^191 ^0

114,480 87
1,000
18.402

399^212 35

n

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

,
^
.

281,554 20

3f^063 19
161 97

^
^

25i262 93
213.65ŭ 77

D

)

1.50^.286 72 ^ 584.698 06

I

130.93,^ 5:3 ^ 46.844 4$
91 94U ' 23.590 49
11.OC0 8W 51
25 347 47 j 2.493 6G
16^.720 ^ 18.461 48
575.738 61 ^ 200.445 91
39.751 50 ' 1.812 28
8.000 ^ 12 40

68^175 99 I 7^840 40
a i ^

388 676 72 ^ 6.635 12

247bJ48 3^
,

^
^

1.505.286 72 i 655.085

^ ^ 29.613 06

^ ' 584.698 06

En Córdoba á 31 de Julio de 1902.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

^scucla ^ormal supcrior do Maestros
DE CÓRDOBA

Núm. 2046

Convocatoria de Septiembre de 1902.

Enseñanza no oficial.

Los aspirantes que deseen exami
narse en el mes de Septiembre próxi-
mo de asignaturas correspondientes

á cualquiera de los cursos del grado
superior de la carrera del 3iagiste-
ria, deberán solicitarlo en la segunda
quincena del actual mes de Agosto,
acompaflando á la instancia los docu-
mentos que siguen:

1.° Certificación de nacimiento del
Registro civil ó partida de bautismo,

vincias y en los tablones do anuncios
de todas las Escuelas de Artes é In-
dustrias; se advierte á las Autorida-
des respectivas á fin de que así se
verifique sin más aviso que el pre-
sente.

;Nadrid 6 de Agosto de 19(^2.-Ei
Subsecretario, F. Requejo.

("(3aceta„ del día 10.)

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

690.637 30

80^417 68
838 03

18 402
^

399^212 3^

^
)

D

268 918 70 1.189.507 36

920 6ss ss

80.091 10
68.349 61
10.199 49

' 22.863 81
147 Z58 52
376 292 0
37.939 ^2
7.987 60

60^336 69

3s^3^041 GQ

247.148 33 ; ^

^
^

247.148 32 ' 1.197.3.5U 04

9^0.201 72

males y tengan comenzado el grado
superior.)

3.° Cédula personal corriente.
4.° Titulo elemental ó certificado

de haber satisfecho los derechos para
la expedición del mismo, los que se
matriculen en el primer año de dicho
grado superior.

según los casos. Los alumnos no oficiales abonarán
2.` Certificación de estudios (los 26 pesetas en papel de pagos al Esttv

que procedan de otras Escuelas Nor- do por derechos do matricula; 5 pe-

setas en metálico por derochos de
examen, y 2`60 pesetas, tambiér. en
metálico,de formación de expediente.

Las instancias serán extendidas T
firmadas por los interesados, e^+pre-
sando el nombro y apellidos del aspi-
rante, su naturaleza, edad y, por su
orden, las asignaturas de que solici-
ten examen. Igualmento ©xpresarán
en la instancia si desean examinarse
por cursos ó por asignaturas com-
pletas en aquellas qne const©n de dos
cursos.

Presentarán los interesados al tiem-
po de matricularse dos testigos de co-
nocimiento, vecinos de esta capital y
provistos de sus cédulas pcrsonales,
que identificaró,n su porsona y firn ► a,

quedando dispensados de esta pre-
sentación los que sean conocidos Por
Secretaría y]os que la tongan hecha
eu convocatorias anteriores, pero han
de expresar en la instancia la época
en que la hicieron.

Lo^ alumnos que tengan gue sufrir
exó,men do aPráctica de la ensefian'
za= deberán asistir á la Escuela gra•
duada aneja á esta Normal^urante
tres dias consecutivos, sufriendo lue'
go un examen conforme á las díspo'
siciones que rigen en el de las dem^g
asignaturas.

Según la Real orden de 17 de Fe•
brero último, los biaestros de Priro°^
ra enseñanza superior que deseen oU'
tener la reválida de dicho grado con"
forme al plan vigente d© estudios^
pusden cursar en un solo afio la9
asignaturas como alumnos no of^ia^

les, bajo una sola inscripcibn; y se•
gún el plan de estudios por e1 qu° 1°9
intere^ados hafan terminado ol anti'
guo grado superior, será mayor b
menor el número de asignaturas de
que nuevamente han de sufrir ega•
men.

F.nserfanza oficial.

Los alumnos oficiales no presentb,
dos á exame q en el mes de 3Ia3*0 pr

ximo pasado, que descen exan^inflrye
en Septiembre venidero, se servir:;ue'

cqpásar por la Secretaria de esta Es
la durante los dias lectivos do la ge
gunda quincena del mes de la fechg^
para recoger la papeleta de eRa^ede
abonando 12`bU esetas en papel o
pagos al Estado por el segundo P1aZo
de matrícula, y 5 pesetas en metáll^
por derechos de examen.

Con arreglo á lo dispuesto en el ae,
ticulo 8.° del Realamento de eYd^
nes vigente, estos alumnos y 1os 4 ye

pensos en el referido mes de ^^`yo
examinarán en las misroas COndiclo
nes que los alumnos no o8ciales.

lllatrícula o^cial para el curso '

' de 1902-1^J0^• di^tu
Los aspirantes que deseen e't i^o

como alumnos oficiales en el PrOg e'
curso las asi^naturas del grad0 SUpi'
rior, deberán tener presentes !as

g Para matr cu arse en 1as ^s^gnes^
ras do primero ó segundo afi° dr sa'
grado, debertín j usti(3car 1os lnt °e dos
dos tener aprobados los ejerc^cti ftc^"
reválida elemental con latíĈUlO pr^^
ción correspondiento ó el er Plp
fesional, abonando por el prim

^
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12 D& AGOSTO DE 1902

zo de matrícula 12'S0 pesotas en pa-
pel de pagos al Estado.

Los que procedan de ot_ros estable-
cim^entos de ensei3anza q continúen
sus estudios en esta Normal, debarán
solicitarlo en instancia al señor Di-
rector, uniendo á la misma la cédula
personal corriente, certificación de
nacimiento del Registro civil ó par-
tida de bautismo, segúa los casos, y
certificado de los estudios que tengan
hechos.

La matrícula ordinaria estará ab`er-
ta duranto el mes de Septiembre, y
la extraordinaria en el do Octubre,
abonando los que soliciten esta últi-
ma dobles derechos que los señalados
para la primera.

Cárdoba g d© Agosto de 1902.-E1
secretario, ^ianuel Blanco Cantare-
r0 -V•° B°: El Director, José Fer-
nández Jiménez.

^yuntamientos

ALlIODOVAR DEL RIO

_ N úm. 2050

Don Antonio 11'atera Junquera, Alcalde cons•

tituciooal de esta villa.

gaóo saber: que terminada en bo-
^rrador la rectificación anual del pa-
drón industrial, base para la forma-
ción de la matricula del próximo año
de 1903, dicho documento queda ex-
puest0 al público en la Secretaria
de Ayuntamiento por término de ocho
dias, al objeto de que pueda ser exa-
minado y producirse las reclamacio-
nes convenientes.

Almodóvar del Rio 9 de Agosto
de 19r12•-Antonio Natera.

VILLAVICIOSA

Núm. 2051

b0n J09g ílloreno Machnca, Alcalde acciden-
tal de esta villa.

Hago saber: que termina3o el pa-
drdn industrial do esta localidad que
ha da servir de base á la matricula
del subsidio para el próximo aúo de
1903, queda expuesto al público en
la Secretaría capitular por término
de ocho días, durante los cuales po-
drán hacerse las reclamaciones que
Sefln Arocedontes; en la inteligencia
de que trascurrido dicho plazo no
ser^n admitidas las que se presenten.

Villaviciosa r de Agosto de ^902.
^J0$é ^oreno.

PEDROCFIE

i4úm. 2058

^0ti Josg l;,uiz Marta, Aicalde accidentai de
esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-

rrador el apéndice al amillaramiento
de la riqueza pública de este término

municipal para el inmediato aiio de

1y03^ so halla expuesto on la Secre-
`aria de este Ayuntamiento por unAdleazo

de quince dias para reclamar
^o agravios, cuyo plazo empezará á

a ntarse desde el siguiente al en quo

parezca inserto este edicto en el Bo•
LETIN QI'ICIAL.

Pedroche 9 de Agosto de 1902. -
José Ruiz.

BUJALANCE

Núm. 2052

Don Francísco de Cañas Velasco, Aloalde
constitucional de eata ciudad.

Hago saber: que terminada la rec•
tificación del padrón de industriales
de esta término municipal para el
ejercicio de 1903, quada expuesto al
público en esta Secretaria por térmi-
no ocho días, para que cuantos se
crean con derecho puedan formular
sus reclamaciones; apercibidos que de
no hacerlo les parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Bujalanco á 9 de Agosto
de 1902. -F. Caúas Velasco.

BENAMEJI

Núm. 2053

Dhn Antonio Idartín Lindea, Alcalde coneti-
tucional de es+.a villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrón industrial que ha de

s@rvir de base para ]a matrícula en
el próximo año de 19u3, se encuentra

expuesto al piíblico por término de

diez dias, contados desde en el que

aparezca inserto este edicto en el

BOLF.TIN OFICIAL d0 la provincia, á

objeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y aducir las reclama-

ciones que estimen convenientes.

Benameji á 6 de Agosto de 1902.-
Antonio ^ia^rtfn Lindes.

GLtANJUELA

Núm. 2069

Dou ^2anuel llrf a:4fonterroso, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose termi-
nado el padrón de industrial, base
para la formación de la matrícula
del año venidoro, queda espuesto al
público en la Secretaría del Ayunta^
miento por término de ocho días, á fin
de que pueda ser examinado y hacer
las reclamaciones oportunas.

Granjuela 10 de Agosto de 1902.-
Manuel 14T.' Monterroso.

BLAZQUEZ

Núin. 2060

Don Rafael Ibañez Esquiuas, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago sabor: que hallándose termi-
nado el padrón de los contribuyentes
de este término por subsidio índus.
trial, respectivo al aíio actual, el cual
ha de servir de base para el reparti-
miento de dicha contribución ptl^a
el prósimo aíio venidero de 1903, se
halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
ocho dias, á contar desde la fecha de
este anuncio, á fin de que durante di•
cho periodo puedan aducir las recla•
maciones quo crean oportunas los
contribuyentes en el mismo compren-
didos. ^

Blazquoz 9 de Agosto de 190^.-Ra-
fael Ibai'iez. .

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2061

Don Francisco Herrera Cabanillas, Alcalde
presidente del Ayuntamieuto constitncio-
nal de esta villa.

Hago saber: que hallándose termi-
nado en borrador la rectificación
anual del padrón, base para la for-
mación de la matricula de industrial

y de comercio para el año próximo
de 1q03, queda expuesto al pítbiico en
esta Secretaría municipal por térmi•
no de ocho días, al objeto de que pue-
da sor egaminado por cuantos intere-
sados lo desoen y aducir las reclama-
ciones que á su derecho convengan.

Villanueva del R^y 9 do Agosto de
1902.-Francisco Herrera.

ENCINAS REALES

I^TÚm. 2074

Don Pedro Ayala Prieto, Alr,alde constitn-
cional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por este
Ayuntamiento el proyecto de presu•
puesto adicional para el actual ejer•
cicio, el mismo queda expuesto al pú-
blíco en esta Secretaria municipal

por término de quince dtas para que
en ellos pueda ser examinado y objeto
de las reclamacionas que se conside-
ren pertinentes.

Encinas Realos !i de Agosto da 190^.
-Pedro Ayala.

. Núm.2075

Hago saber: quo formado en borra-
dor el p:^drón industrial de este tér•
mio que ha da servir de base á la ma-
trícula para el ejercicio da 1903, aquel
queda expuesto el públicopor término
de quinca días en la Secretaria muni-
cipal para que durante dicho plazo
sea examinado por cuantos lo deseen
y se aduacan las reclamacionas que
se consideron pertinentes.

Encin^^s Reales 10 do Agosto de
190`.'r.-Pedro Ayala.

^u^i^^cia pray^^^i^l d^ ^ár^^b^
N'úm. 2047 .;í

Don Antonio José Vitlanuwa y Mart{n, Pre-
sídente de esta Audiencia pcovinciai, y co-
mo tal del Tribunal de lo contencioso-ad-
ministrativo.

Por el pre^onte hago saber: que
ante dicho Tribunal, por el Latrado
don José Riobóo y Milla, en nombre
de dou José Aranda González, vecino
de la villa de Hinojosa del Duquo, se
ha interpuesto racurso contencioso•
administrativo contra un acuerdo del
seiior Gobernador civil de esta pro-
vincia, confirmu.ndo otro del Ayunta-
miento de la referida villa de Hino-
josa, por el cual se ordenaba al don
José Aranda la demolición de lo edi-
ficado en un terreno al sitio ]lamado
Portillo de la Fontanilla, del término
de la exprosada villa.

Lo que se publica para conocimien-
to de los que tuviesen interés dírecto
en el negocio y quieran coadyuvar
en él á la Adrninistración. Górdoba
siete de Agosto de 1902.-Antonio Jo-
sé Villanueva.-Por acuerdo de S. S.a:
El Sacretario accidental, Jusé Nava-

rro.

JUZGA^OS

LA VICTORIA

. Núm.2049

Don Francisco Antonio (ílarc{a y Pérez, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: vacante la plaza de
Secretario de este Juzgado de mi car-

go, por renuncia del que la desempa-
ñaba, se abre concurso para su pro-
visión on pr^piedad, por tbrmino de
quince días, contados desdeel siguien- ,
te al en que este edicto aparezca ín-
S0rt0 en01 BOLETIN OFICIAL de la pr0-
vincia, con arraglo á lo dispuesto en
Ia ley orgáníca del poder judicial g
reñlamento de díez de Abril de mil
ochocientos setenta y uno, dictado
para la provisión de estai p!azas.

Los aspirantes á ocuparla presen-
tarán en esta dicha Sacretaria, dantra
del plazo seúalado, sus solicitudes
acompaíistdas de los documentos que
interesa el artículo trece de oxpresa-
do reglalnento, á saber: certificado
de su partida de bautismo 6 acta de
inscripción de su nacimiento.

Certificado de buena conducta mo-
ral eYpedído por el Alcalde de su do-
micilio.

Lá certificación de esámen y apro-
baciótr que se menciona eu el artícu-
lo onco ú otros documentos que acre-
ditén su aptitud para el de^ompeiio
del cargo ó servicios en cualquiera
carrera del Estado.

Lo, que se anuncia por medio del
presente para conocimi©nto de los
que quieran solicitar mencionado
de4tino, con la advertencia de que es-
tepueblo ysu término cuentacon tres-
cientos noventa y dos vecinos..

La Victoria diez de Julio do mil no-
vecientos dos.-Francisca Garcfa.-
Francisco Jo3é Montilla y Aviléa, Se-
cretario interino.

CÓRDOBA
Núm. 2072

Don Alejand^o R^driguez y Silva, Jnez ds
ins^ruccibn de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria que se
insertará en el BoLETIN Or•tc1AL de
esta provincia, se excita el celo de to-
das las autoridades, asf civiles como
militares é indivídttos da la policia
judicial para qua procedan á la busca^
y ocupación de la caballería que se
expresa á esta continuació^ ► , de la
propiedad de blanuel Crespo 1Zontilla,
vecíno de esta ciudad, que le fué sus•
traida el dia veintinuove de Junio úl-
timo por la noche, de la casilla dol
túnel de las Tablas, de este término,
ignorándose quién sea el autor ó att-
tores de este hecho, y easo de ser ha-
bida será presentada en esce Juzgado
con la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no justifica su legitima ad-

I quisición.
Dada en Córdoba á nueve de Agos•

to de mil nuevecientos dos.-Alejan-
dro Rodriguez y Silva.-El Secreta-
rio, Licenciado Luis Ramirez.

Señas de la caballeria.

Una burra rucía, mediana, algo
lacera, de buena estampa, de cuatro
aiios y sin hierro.

ADMiNISTRACIQN DE CONSUMOS
DE VALSEQUILLO

Núm. 2067

Don Luis (}uillén (Ionaález, Administrador
del impuesto de cousumos de esta villa.

Hago saber: que terminado el bo-
rrador del roparto de consumos del
extrarradio do osta población, res-
pectivo al aúo natnral de 190'^, se es-
pone al público para que en el ptazo
de ocho día,s hábiles, á coutar desde
el en que aparezca este inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la proVlIICla pUe•
dan los interosados examinarlo y ha-
cer las reclamaciones que estitnen
convenientes.

Valsequillo 1.° de Agosto de 1902.--
El Administrador, Luis Guillén Gon^
zález.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CbRDOBA
_

I2ELACIO^Y de las cantidades que han de recaudarse de los pueblos de esta protiincia dtcrante el tercer trimestre de
este año, liquidadas al 31 de Julio de 1902:

PUEBLOf^

Adamuz
Aguilar
Alcaracejas
Almedinilla
Almodóvar
Aiiora
Baena
Belalcazar
Belmez
Benameji
Blazquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doña blencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernan-Núñez
I'uente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
rranj uela
G uadalcázar
Guijo
I3inojosa del Duque
Hornachuelos
Iznti,jar
Lucena
Luque
Montalbán
blontemayor
^Iontilla
Montoro
blonturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palmu, dei Río
Pedro Abad
Pedro^he
Yosada^
Yozoblanco .
Priego
Yuente Gcnil
Rarubla
Kute
8an 8ebastián de los Ballesteros
Santaclla
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela _
Valsequillo
V1etOrla

Villa del Pio
Villafranca
Villaliarta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanc^^ Y^ del Rey^
Villaralto ^
Villaviclósa
Viso
Zuheros

`^'OTALÉ$.......^.^ ► ...

^1.', 2.°y 8.° tri-^
^mestres de 1902.^

Peaetae.

2.OFi3 6l ^
26.871 )b,

4^7 68
^3.157 14
1.70H 61

21.673 28
8.001 99^
3.263 61^
6.609 27^

328 64;
7.119 68I

25.760 25'
2.122 471
2.039 U5^
6.6^36 04I
1.^t76 45+,

13.8f1 60I
163 60

á7.844 b8
3.656 37

938 69
1 918 9Z
4 . 6:30 49
1.072 86,
6.381 02i

182 94,
7.862 14

781 44
J.400 62
273 62

1.484 36
22^ 68

12.467 26
3.169 52
4.7G6 22
53.3^8
4.733 17
3.Oti0 73
5.69f 84

27.854 29
18.924 08
3.167 65
b93 93
442 63

1.761 97
10.2^3 16

936 28
843 63

2.1GG 60
4.1U9 20
16.931 i8
6.679 70
13.342 26
8.110 2^

344 76
8.6^8 41

611 19
843 12

2.a^o ls
362 66

1.049 14
3.6ó^3 6?
1 ó9`.i 85
146 38

2.7G5 92
1.13Z 92

9•ly 49
^ 341 4Ĝ 3
1.-190 67V

g71 69

448.048 6G
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AiSO de 1901.

Pesetas.

2.027 26
20.690 ^2

24 474 93
b
^

4.026 02
a

9.991 67

^
315 61

33.g66 84

1.00^ 56

4.007 73

1.351 58

7.943 22

13.264 83
2.843 76

6.399 04

^
1. 933 09 ^

l^fi.842 92^
(

i

A ŭo de 1900. i

Pesetae. ^
--- '- -^

26.682 60
^

,

24 328 05
2.049 22

2.91U Ol!

, I
^
^ ;

30.944 92'
1.337 U^
3.946 73

11,190 59^
^ I

^
^a

11.262 34

14.784 39^
1.24`Z 75;

y I

1.1f7 89^
,
^
a

m

b

. ^

^ ^

1

seme9tra ag
1899-900.

Pesetas.

6.692 48 i 10.687 74
^ ^ ^
,

624 34

10.241 24

673 78

1•"v8.2i5 09I 66.6ó6 97

AHo
de 189f3 A 99.

Pesetas.

,

21.770 2^

3.810 61

^
^ ^
^
297 79 I 2.316 67

' i '^ ^
^ . ^
^ ; ^

8.270 28 31.823 t;`^
s

703 3f , 4.821 á8
b

6.842 0^

943 39 ^

CONTADURÍA

3.740 91

2.105 17
^
y

5.2y3 06 ji ^

^ 98.344 87

Atsaeo9.

Pesetas.

3.861 98
65.588 46

A
276 40

296^743 06
3.670 13
^

68.951 78
8 85

273.666 41

a
7.173 88

167.645 66

^
12.309 29

^548 27

662 64
86.669 89

,
999 84
óli6 O1

4.016 74

124,161 99
a

b3.212 24
ó63.618 37
133.464 93
37.302 17

197 24
27.U53 79

26.228 12
y

^
2.943 65

8

^
34.761
16.64'^3 92
66.172 2^
21.611 6`L

a
13.697 89
21.460 83

6.636 06
213 35

,
A

670 22
2.978 20

300

2^5^4 86

`1.118.38G i7

Lo que se publica en este periódico oficíal, en cumplimicnto á lo acordado por la Comisión provincial, para c^-
nocimiento de los bíunicipios deudores y á Ios efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 8 de Agosto de 1902.--El Presidente accidental, Gerónimo G. Ravé.=Es copia.

SECCION UE AHU{^CIOS

^n la imprenta del "Diarío de
Cór^ioba„ Letrados 1^, se hallan^,
de venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instracción de 26 do Abril de
L 900.

RELACIO^T^S
' de altas y bajas de matrícula, colr
sujeción á las prescripciones ^'^
gentes.

LOS LIBR(JS
para la contabilidad municipal.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impn^
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y C^^^
Mayores, A^ugiliares y de Caja.

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á los
maestros de instrucción primari^

REPARTI^IIEN^^
de consumos y lista cobratoria•

CONSUlIOS
Los nuevos est.ados mensualeb

de unidades de especies tarifad^^

Repartimientos
de las riquezas rústica p urbana}
sus listas cobratorias y estados.

LOS EXPEDiEN'
tes para guardas jurados.

PADRON s de
de cédulas personales y hoja "
claratorias.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba^
llerías.

LIBRAMIENT^s
con los nuevos ^mpuestos 3'
cargos.

Hoj as declaratoria áe
para Inscripcion en las _l^s^s
Jurado^. ^

JUSZ'IFICANTES
de revista.

APLNDICE ^^
á los amillaramientos de rus
urbana.

CERTIFICADOS r
trimestrales del 1 v^r 10^ s°b
pagos ^ saeldos.

^ 080

Imprenta dei DIr1R ^ DE CO^^
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